
Nombre del programa: Protección y conservación de la tortuga marina 

El apoyo consiste en proporcionar: malla ciclónica, lámina 

de cartón, equipo para la implementación de corrales de 

incubación, tina de plástico, lámpara recargable, estufa de 

4 quemadores, cubeta de plástico, malla filtra sol, 

mochilas, impermeables, bolsa de plástico, pala cava 

hoyos, marcador de aceite, dispositivos GPS, pilas 

recargables, papelería, palas de mano, guantes latex. 

 

PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA 

TORTUGA MARINA 

Objetivo del programa: Contribuir a la conservación de las tortugas marinas en la Costa 
           Michoacana, por medio de cultivo, manejo, vigilancia y protección. 
 

Área de atención: El programa tiene cobertura Regional, contemplando los municipios de             

            Lázaro Cárdenas, Aquila y Coahuayana y estará sujeta a la disponibilidad  

   presupuestaria de la COMPESCA. 

 

Requisitos: Grupos organizados de manera informal, que deberán contar con permiso 
vigente de aprovechamiento no extractivo de vida silvestre emitido por la 
SEMARNAT, además de estar al corriente de sus obligaciones con la Comisión 
de Pesca del Estado. 
 

 
Características y tipos de apoyo: 

Población objetivo: El apoyo será única y exclusivamente para los integrantes de los  

      Campamentos tortugueros de la Costa Michoacana que cumplan con  

      los requisitos y criterios de elegibilidad del Programa. 

 


